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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo No. 11001400303220170091500. 

  
Visto el oficio 0715 de fecha 2 de septiembre de 2022 (archivo 011 

cuaderno cautelas) encuentra esta judicatura que en el mismo se cometió 

una imprecisión, puesto que allí se debió indicar que se dejaba a disposición 

del Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, dentro del 

radicado No. 080-2017-00604, dicha cautela, en virtud del embargo de 

remanentes. 

 

Por lo anterior, secretaría proceda a la elaboración de forma inmediata, 

del oficio en mención conforme las previsiones indicadas anteriormente, y 

remítase al Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, 

para que dicho estrado judicial, proceda conforme lo de su cargo. 

 

Así mismo, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Centro, a fin que no de trámite al oficio No. 0715 de fecha 2 

de septiembre de 2022, en aras que no se pueda llevar a cabo ninguna 

enajenación del bien raíz que se encuentra embargado. 

 

CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 013, hoy 3 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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